
1/1 ,VUrU;V€/Fada¿ QJI~ 
EXP-UNC 21093/2008 de 

Cfd6~~ 


Córdoba, 1 O ole 2008 

VISTO: 
El Convenio Anexo de Pasantías (fs.20) y el Acta-Compromiso de 

Pasantías Internas (fs. 19) suscriptos el 12 de agosto de 2008 por la Fa
cultad de Ciencias Económicas, la Dirección General de Personal y la Bi
blioteca Mayor con la Srta. Flavia Elizabeth ARROYO (DNI N° 
29.252.933) alumna regular de la Facultad de Ciencias Económicas, para 
su desarrollo en la Biblioteca Mayor entre el 1 ° de septiembre de 2008 y 
hasta el 31 de agosto de 2009; y 

CONSIDERANDO: 
Que lo actuado tuvo lugar de conformidad a las disposiciones lega

les vigentes en la materia; 
Que se ha agregado a las actuaciones la documentación requerida 

para el caso; 
Que el gasto será atendido con Fuente 12 de la Dependencia 21 -

Rectorado; 

Por ello, 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1 ° .- Convalidar lo actuado en orden al Convenio Anexo de 
Pasantías y el Acta Compromiso de Pasantías Internas suscriptos con la 
Srta. Flavia Elizabeth ARROYO (DNI N° 29.252.933) a los fines de que se 
trata, cuyos ejemplares obran a fojas 19/20, que en fotocopias forman par
te integrante de la presente resolución. 

ARTíCULO 2°._ Disponer que el gasto que demande la pasantía en cues
tión sea atendido con Fuente 12 de la dependencia 21 -Rectorado. 

ARTíCULO 3°._ Ca uníquese y pase para su conocimiento y efectos al 
I y a la Biblioteca Mayor. Departamento de Pe 
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CONVENIO ANEXO DE PASANTIAS INTERNAS 

Convenio Adhesión de Pasantías Internas suscript~ entre la SECRETARÍA DE 

"'l"T"D11('_r1'-'J.'-'~" Y GESTION INSTITUCIONAL-DIRECCION GENERAL DE PERSONAL DE 


".I!<JL"-JO.I..LI'rI~ NACIONAL DE CORDOBA (según Resolución del H.C.S. N' 555 de fecha 17 

,octubre"de 2006) y confonne a lo establecido en su artículo segundo, el Señor Director General, Cr 


FONT, Raúl,por una parte, por la otra, la Señora Decana de la FACULTAD DE CIENCIAS 

ECONÓMICAS,Mgter. Ana KARL de VEGA, y por la otra la Sra. Directora de la BffiLIOTECA 


'MAYOKLi<;.Rosa M. Bestani, suscriben el presente Convenio Anexo de Pasantías Internas, según las 
cláusulas que a continuación se expresan: . .'/ ,- - ., 

1. 	 La presente pasantía se realizará para l (un) estudiante de la Carrera de Contador Público 
de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Córdoba. 

2. 	 El pasante designado es la Srta. Arroyo Flavia Elizabetb DNI: 29.252.933 
3: La pasantía se llevará a cabo en Biblioteca Mayor

'4. El. plazo durante el cual se desarrollará la pasantía será desde el 01/09/08 hasta el 
'.31/08/09. 

,5.EI horario durante el cual se desarrolllll-án las tareas será de 4 hs de 10.00 a 14.00 diarias . 
'delulles a viernes. 

6. "La pasante . recibirá en concepto de asignación estímulo la suma de Pesos quinientos'
.";ft .~etentayseis ($576) por mes, la que será depositada por la Biblioteca Mayor, que le 

.' ..~:t! '·.~abc)fiaráal pasante entre los días 1 y 10 de cada mes, previa acreditación en la cuenta del 
:5',BaI:1co.de.laNaCión Argentina. . 

>{7.;Lf1'pasantíatendrá como objetivo 'la realización de tareas: mánejo de SIGECO, sro ". 
·.~\"~~:;:;)PAMPA, Mesa de Entradas y salidas de Expedientes- Tareas inherentes al área. -~ 
.,,';,8; ,',:La'\Dependencia solicitante designa como Tutor'a la Lic. Rosa Bestani y la facultad 
.':iA~~)'foiorgante al Lie. QsvaldoRipétta o a la persona que se designare a tal.fin. '. 

';;,¡;.:;,,?:;¿\La Dependenciasolicitahte declara conocer la incompatibilidad existente entre una 
,'~~{IlS~,~~::pasantíay un cargo rentado o no, dentro de la U.N.C. según Dictamen N° 31289. 

.};:}J~<A.Josf¡nes de rescisión del presente convenio, la Dependencia solicitante y/o el pasante 
"FiIdeberáncomunicar su voluntad en tal sentido por escrito a la Secretaría de Extensión de 

;;'.·:;:~\~J)'<·hiFacultad,con una anticiJ»lción no menor a treinta (30) días del cese de las funciones . 
.... ... ' i':fl.1.,La Dependencia solicitante abonará- mensualmente a la Secretaría de Planificación y 

+,~::,cGe~tiónInstitucional de la U.N.C. el 2,5% a la asignación estímulo de los pasantes, en 
.... ,; concepto de contribución al sistema ;Jde pasantías, que incluye pago de la A.R.T. y 

.. gastos administrativos. La Facultad 6.torgante recibirá el 2.5 % de la Dependencia 
. solicitante. 

d~{Córdoba a los 12 .días del mes de Agosto de 2008, se firman tres ejemplares de un mismo 
.¡slllo efecto . . 

Finna de la DGP 
eR. RAUL OSeAR rONT 

Director Gener,,¡ de Po<sonalM. BESTANI 
OGP· Sec, de Pla!lil. y Gest. InsLO 	 . RA . 

U.N.C.mpUOTECA MAYOR 
'JNI~DNAQONIJ.DlidlRDOllA 



,ACTA COMPROMISO PASANTíAS INTERNAS 

. . 

'La.Srta. ARROYO, Flavia Elizabeth DNI: ~9.252.933, alumna regular de la 
Facultad de Ciencias Económicas, toma conocimiento por este actp de haber sido 
seleccionado. como "PASANTE" en el programa de pasantías Celebrado entre la 

;]lP1LIOTECA MAYOR y la FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS, 
"seiúnAnexo Complementario de fecha 12 de Agosto de 2008, en el marco de la Ley 
, 25:165 ymanifiesta que: ' 

Conoce y acepta las disposiciones establecidas en la Ley N° 25.165, como así también 
las del ConveniQ General de Pasantías y su Anexoreferenciados ut supra. 

". ." '·.~e·.compromete a" cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa 
f,.:~encionada con toda la diligencia técnica y ética que sus labores requieran y para las 

.... {'quefueseleccionada. . ' . 
'., :~:;~Eipasante dec:1ara conocer la incompatibilidad existente entre una pasantía y un'cargo 

··.·reJ[lta(lo·ono, dentro de la U.N.C. según Dictamen N° 31289. 
'-'v'Uv',,,, y acepta las modalidades de la pasantía que se llevará a cabo en la Facultad de 

... "" ..",.;:"-',...&,.,......,,,durante el lapso comprendido entre el 01/09/08 hasta el,31/08/09, en el 
".::.U'-t"'~·~V " 4 hs diarias de 10.00 a 14.00 de lunes a viernes, realizando tareas de 

!'F:~'!ll!arlejo de SIGECO, sro PAMPA, Mesa de Entrfldas ysalidas de Expedientes- Tareas 
":é;.inhf~rerltH al área; y percibiendo en concepto de asignación estimulo la suma de Pesos 
\/;qlU~I~.~D,ltOs setenta y seis ($576) por mes, la que será depositad~ por la Facultad de 
)¡:'y.l,en~~· 'que le abonará al pasante entre los 'días 1 y 10 de cada mes, previa 

acredltaC:lon en la cuenta del Banco de la Nación Argentina. 
de renuncia a la pasantía, la misma deberá ser preseij.tada ante la Secretaría de 

......n.............'~v.u de la Facultad, por lo menos 30 días antes del cese de las funciones a 
elet:;tm¡,de 'posibilitar la búsqueda de un reemplazante. 
;'-'v........ .,..'" y acepta que en caso de incunlplimiento total, parcial, o defectuoso de las 
)bl:lgat~lOltleS'cuyo cumplimiento son inherentes en virtud del sistema,de pasantías, será·' 
anClonaaa confqrme lo esta];,lece la Ordenanza 13/97 del Honorable Consejo. 

é, ha sido designado como "Tutor de. la Dependencia'~, a la Lic. Rosa. . 
como "Tutor. de la Unidad ~cadémica" al Lic. Osvaldo Ripe:tta o a la' 
se designare a tal fin. '\ . 

.•':-'i;U;..:J..;¡:!'~'-'l,""'"Q,U..deCórdoba, a los 12 días del mes de Agosto de 2008 se fIrma tres ejemplares de un 
aun solo efecto. ' . 

e 
. Firma c,1el Director General de Personal . 

eR. RAUL oseAR FONT 
Director General de Personal 

OGP· Sec, ce Planif, y Gest. Inst•. 
. U.N.C. 


